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En Metro Ligero Oeste, S.A. contamos con un sistema de gestión integrado, que establece como requisito obligatorio la 

homologación de proveedores antes del inicio de cualquier trabajo y/o prestación de servicios. Para cumplir con este requisito, 

le solicitamos que cumplimenten los siguientes apartados, aportando cualquier documento que justifique la información 

facilitada y nos la remitan a la dirección proveedores@metroligero-oeste.es. Una vez recibida y evaluada la información, si todo 

es conforme a nuestros requisitos, se entenderá que su empresa queda homologada y podrá iniciar los trabajos o servicios 

acordados. En caso contrario, nos pondremos en contacto con usted para comunicarle las incidencias detectadas y los pasos 

a seguir para resolver las irregularidades.  

 

INFORMACION GENERAL  

Razón social:   NIF/CIF:  Código CNAE  

      
Domicilio social:  Telefono:  

      
Persona de contacto  E-mail contacto:  

 

 

DOCUMENTACION A ADJUNTAR (SEGÚN APLIQUE)  

▪ Fotocopia del NIF  

▪ Certificado de titularidad bancario  

▪ Poderes representante  

▪ Certificado positivo emitido por la AEAT de estar al corriente de obligaciones tributarias  

▪ Certificado negativo por descubiertos en la TGSS  

▪ Justificante de pago del Seguro RC (Subcontratas)  

▪ Registro en el REA (Construcción) (Subcontratas)  

▪ Copia de autorización, licencia o permiso en caso de estar sujeto por parte de organismo oficial  

 

ASPECTOS VALORABLES 

 SI NO NA 

Dispone de facturacion electronica ☐ ☐ ☐ 

    

Posibilidad compra en tienda ☐ ☐ ☐ 

    

Servicio de reparto propio ☐ ☐ ☐ 

 SI NO 

Se encuentra o se ha encontrado su actividad involucrada en algun litigio judicial  ☐ ☐ 
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OTROS ASPECTOS 

 ISO 14001 ISO 9001 ISO 45001 ENS / ISO 27001 

Está certificado según norma:  
(En caso afirmativo se requiere documento acreditativo) 

☐ ☐ ☐ ☐ 

     
Especificar OTRAS normas de certificación:   

 

Nota importante: El Proveedor, en su calidad de mantenedor de servicios críticos e instaladores de sistemas de protección contra incendios 

(reglamentado por el artículo 15 del RIPCI), declara y garantiza por la presente, que cuenta con la certificación ISO 9001 con alcance específico 

vigente como requisito indispensable para la prestación de los servicios objeto del presente contrato. En caso de que, por cualquier motivo, el 

Proveedor pierda dicha certificación o deje de cumplir con los requisitos que le otorgan esta condición, se obliga a notificarlo de manera 

inmediata a través de la dirección proveedores@metroligero-oeste.es a Metro Ligero Oeste. La falta de comunicación por parte del 

Proveedor sobre la pérdida de la certificación no generará responsabilidad alguna para Metro Ligero Oeste, quien no asumirá en ningún caso 

responsabilidad subsidiaria, solidaria ni de ningún otro tipo derivada del incumplimiento de esta obligación por parte del Proveedor. 

 

 

 

 SI NO 
   
¿Ha calculado su Huella de Carbono? ☐ ☐ 

   
Emisiones (kg CO2 equivalente):   
   
Dispone de herramientas certificadas o alineadas con estándares internacionales (ISO 14064, GHG 

Protocol) para el cálculo de su huella de carbono 

☐ ☐ 

   
¿Dispone su empresa de planes de reducción tales como objetivos, estrategias de compensación, etc 
auditables en caso necesario? 

☐ ☐ 

Especificar, si procede, sus planes de reducción:  
 

Especificar qué alcances incluye en el cálculo de su huella de carbono Alcance 1 ☐ 

 

Alcance 2 ☐ Alcance 3 ☐ 

 

 

 

 

En  a  de  de  

 

 

Firmado por:  

  

 
 
 
 
 
Sello de la empresa: 

 

 


